
SECRETARIA, Montería, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó memorial de 
renuncia de poder por parte de la Doctora MARISOL ELENA PIÑA HERNÁNDEZ, 
apoderada judicial del demandante LUIS FERNANDO MENDEZ SANCHEZ, Provea. 
 
SECRETARIO 
 

    YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
             

Referencia Proceso Ejecutivo  

Demandante LUIS FERNANDO MENDEZ SANCHEZ. 

Demandada MARIA AMELIA VEPA PINEDA. 

Radicado 2019-0178 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que la Doctora 
MARISOL ELENA PIÑA HERNÁNDEZ, apoderada judicial de  LUIS FERNANDO MENDEZ 
SANCHEZ, en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia al poder 
conferido.  
 

 

 



 

 



 
 
 

El Despacho de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, acepta la 
renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por que la MARISOL ELENA PIÑA 

HERNÁNDEZ, como apoderada judicial del demandante LUIS FERNANDO MENDEZ 

SANCHEZ, De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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